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le excluirá de la misma, previa áudiencladelpropio. interesa
do. pasándose, en sncaso, el taotade culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitúd en .1adeclaración que for
muló y comun:cándolo, en' todo caso, el .mismo día a la Direc
ci6nGencraJ de Universidades e Inv6stígaci6n.

V11. Calificación de los ejercicios y propue.sta

19. Los ejercidos serán eliminatorios sial Tribu..aI acuerda
la exclusión7)or unanimidad~Seexceptúa'el primer eje:Ticio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositOres
puedan se-' excluidos.

20: Después de cada sesión,se levantará Un acta _circuns
tanciada. y en ella se hará constar el juiCío motivado que cada
juez fonnare del ejercicio, efectuad?_ _ •

21. Antes de la .votación del primer (¡jetcido, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los Qpositores y'eJ valOr que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos, Estos informes serán comu~

nicados a todos los miembros deL "rribunal y se unirim al ex
pediente,

22. La votación será "pública Y p-Qnlinal y se necesitarán
tres votos conformes paraqu8, hayapropv.esta, ,cualquiera que
sea el número de votantes. Si ningunode Josopo$itores,obtu~

viese dicho número, se procederaasegunda y terceravotw;ión
entre los que hayan alcanzado más votos; Y si tampoco 8I1,OOtaS
se lograse. se declarará nohaber:jugar a,la provisión deja
plaza. '

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
buna! hará la propuesta a favor del,aspirante que baya alcan
zado el mayor número de votos <ientro de la condición esta
blecida en el pártáfo anterio,r.,En,otrocaio, reunido elTribu'
nalal día siguiente de la votacióndefinitlvR yconvoca(ioslos
opositores por é I designados, el Presidente les.iráUamando por
el orden que ocupen epla lista-formada en virtud de dic118 vo
tación, para que ~lijan plaza entre las vacantes. ya por si ya
por persona· ~utcnzada-alefec~o.

Si algún opositor no, concurriese: al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia fQrmaLo por persona debida~
mente autorizada el Tribunal Q,cordarápa'rá cuár ha de Ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
¡Uec9s.

Hecha la elección por los int~resadosopor el Tribunal,en
el caso orevisto en el Párrafo anterior, cada opositor. será pro
puesto para la plaza· eIegida•. ,sin que .cOlltraesta propuesta
quepa recurso alguno.
'23. Formulada la propuesta. el Tribunal hará pública la
misma, y en el términ.o de tres día.s, a partir de la fecha·de
aquélla, será elevada conelsxpediente qelCO(ICUrSO~oposición.
por el -Presidente del Tribunal, a,li Mfnisterio de Educac;ión y
Ciencia. -

VIII. Pres(tntacíón de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento; dentro, del plazo .de treinta días há
biles, a partir de la publicaeiónpor el Tribunal delá propuesta
formu~ada, los documentos que a continunción se scüalan:

1.<> Partida de nacimiEmto
2.° Título de Doctor.
3.° . Certificaeiónnegati'vade antecedentes pAnales expedida

por -el Registro Centralde Penados:y Rebeldes..· '
4." Certificación de no. padecer enfermedad infecto-contagio·

sa ni defecto físico o psíquicO que inhabilite para el servicio.
Dicha. certifieación deberá ser expedida,· por un Médico_ del
Cuerpo de Senidad Nacional o por cualquiera otro· con el visto
bueno de la Jefatura Provinciálde SanIdad. . '

5." En el caso de a¡:;pirantes_ femeninos. certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de 'es:tar'6X6ntas de sucum
plimiento en la fecha de present,aci6nde;documentos.

Los documentos citados en lOs númeios3." y 4.° deber~n
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
Hn que termine el plazo de presentación.

En defecto de los doc'umentos concretos. acreditativos de
reunir las cendiciones exigidas en la ]:)re,sente convocatoria. Se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes. dentro del plazo indicado y salvo casos de tuerza
mayor. no presentaren -su·. documentación no podrán .ser. nom·
b!ados y quedarán. anuladas todoas:~¡,us.. ~ctuaciones, sin. perjui
GlO de la responsabilidad 13nque hubieran podido incurrir PQr
falsedad en la Instancia a que se, refiere' la norma 3." de esta
convocatoria. En este caso, el1':t'lbunal fonnulará oropuesta
adicional, efectuando nueva votadón;conforme alprocedimien~
to señalado en la norma 22 de esta convocatoria entre los as~

pirantes que" hubieran aprobado l~sefercici?s.. d~ la oposicióIl.
Los aspirantes· propuestos. que·.tepgall.la ·c9ndición. de funclo~

nariospúblicos estatitn.exentosde)ustificar documentalmente
las c~mdiciones y requisitos ya demostrados. para obtener su
antenor nombramiento, debiendo ·Pl'esentar 'certifiCación del Mi
nisteria u Organismo de que d 13penda, acreditando su condición
y cuantas c1rcunstanc:iasconsten en SU hoja deservicios~

IX. TOma de posesíón

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el TnbunnJ.
una vez exp~ido el nombramiento; en el que fjguraran el nú
mero del Registro de Personal y Jafecha .de nacimiento. debe~

rim tomar posesión de. su destino. dentro del plazo de un mes,
a contar desde la notificación del'Ilombramiento. salvo el su
puesto de que sea aplicable lo di~puesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma deposesjóh· Se . prestará juramento de
acata,miento ti. los Principios FtJ:lldamentaIesdel Movimiento
Na.cional y demás Leyes Fundamehtales del Reino.

X, Normas fina,les

26, La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, pa.
dran ser impugnados por. los interesados. en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de ProcedinlientoAdministrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo ~ambios oficiales en los
planes de estudio de IasrespéCtivas F8.Gultades o en la estruc
tura .orgánica de la enseñanza; en e&pecial. de los Departa
mentos Univ{¡rsitarios1los ProfeSOreS designarlos podrán ser acis·
c;ritQspor el Ministenode Educ~ión.y Ciencia. mediante orden
motivada. al desempeño dela'di~pnna.quehaya venido a sus
tltuiroa desarrollarla que' tenian dentro de su Unive~sidad.

Madrid, le de .febrero de 1974~-El Director general de Uni
versidade" e Investigación, FeUpe Lucena Conde.

ORDEN deJ_9 'de febrer0cie lfl74 por la que se
an.unciapara su provisión at¿rmino. a concurso
opostción, .1a pla.za.· de Profesor agregado de ..He-
mqtologío_en:laFacultad,de Medicina de la Vni
ver$ídi:d· de Salamanca'.

Ilmo; Sr.: Vacante.]a.í:>laza.de·Ptofesot agregado de ..Hema
tología» en la Fa.cult8d de. Medicina de la· Universidad de Sala
manca,

Este Ministerio.previoinforine gala,Comisión Superior de
Personal, .ha resuelto anunciar JamenCÍonada plaza para su pro
visión a térmiI1o, porconcurso~oposici6n. en turno .libre.

1.os. aspirantes para,seradmitídos, al mismo. deberán reunir
los requisitos que se, exigen en las n~rmas aprobadas por la
Comisión Super¡or dePérsonal, . que st:lpublican-en el anexo
adjunto a la presente úrden, y el concurso~oposición se regirá
por los preceptos lelSalesqueenlasmismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado quetenga]os requisitos exi
-gidos en la Orden de convocatoria correspondiente no podrá con~

cursar, bien. por· traslad0:a otra"agregadUi'ía o por concurso de
acceso a otracátedraeuyo· conteniQ9 sea de más amplitud que
el de la plaza a que se refiere esta convocatoria, según lo dis
pueHto en el Ilúmero 1.0 de . la, Orde:nde 30 de mayo de 1973
(..Boletín Ondal· del· Estado.. dallO de- ju]i'Ol.

Lo digo a V. 1. para su conOl:'imiento y efectos.
Dios guarden V.l. muchos tiiíos.
Madrid, 19 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

limo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NoltMAS

En cumplimiento delo disPlJesto por Orden de esta fecha. por
la que se convoca, previo informe ·favorabIe de. la Comisión Su·
perlar de .. Personal. p,ara sl.lprovi.si6n a. concurso-oposición, en
turno .1ibre,·. para.·. el ..·in~resoen· el· Cllerpo·de Profesores Agrega
dos de Universidad la -pla,za .de, Profesor. agregado de "Hema
tología.. en la Facultad dé Medicina de la Universidad de Sa
lamanca,

Esta Dirección GeneraJhacepubliCas las normas por las que
se habrá .de regir el menc1onado concurso-oposición y que son
las siguientes:

l. Norrnas genera-les

l,aEI concutso~oposici6n se regirá por 16 establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley, 83/1965; de 17 de julío.
sobre Estructura de- las ··li'aculta,desUniversitarias y su Profe
sorado; ReglarrlentoGenetal:paralngreso en la Administración
Pública.&probado por p~creto<141l/1968'de _27 de junio; Ley
45/1968, dE) 27 de '}ulio,y. On::len ·.ministeria1 de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de Jos Tribuna1esen los concursoS~

oposiciones a plazas de Profesores a,gr:ega.dos, y Decreto de la
PreSldEncia del Gobierno315/1964;~de7de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de FUncionarios Civiles del Es~
tado.

I1, RequÍ$t!O$

2. ~ Para ser admitido al coneu.rso_oposición, se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser espafIol
B) Haber cumplido veintiún áños de edad.
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el No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado, de la Administración lnstitticio·
na! Q de la Administ.rado Local, ni hallarse inhabilitado para
el servicio de funciones púbiícas.

D} Haber aprobado los ejercicios y cumplido todO$ los re:.
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Fa
cultad o en Escuela Técnica deGrado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa 01· defecto fi·
sico o psíquico- que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes pe'nales por la comisión de de~

litOs dolosos, tanto en la fecha de terminaCión del· plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

GJ Concurrir en los aspirantes. cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempañado función .docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos, comominimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan -a- cóntinuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación- o
profesionales de la misma o del ConsejoSu'periortie Investiga
ciones Científicas, acreditadas mediante certificaci6ne.x:pedida
por los Rectores correspondientes o la Secr~tarja General del
Consejo Superior de Investigaciones -Cientificas,respectiva
mente.

b'} Centros de Enseñanza Superior del 'Sacromonte, El Es
corial, o Deusto, mediante certificación oxpedidapor los Rec
tores o Directores de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios, mediante c:ertifica
ci6n expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la. niisma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del misrno,en la que se hará cons
tar además la condición de miembro o colaborador del inte
resado,

e'} Real Colegio Mayor Albornociuho de San'Clemente de
BoloniaUtaliaJ, ql16 se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará además la Condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de-la-misma, en la que
se hará constar ademas la condición d4;l colapc)l'ador o investi
gador del interesado.

g'l Universidades de la Iglesia, legaJmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la ~anta Sede de5 de abrlI de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corr.es~

pondiente.
h'} Escuelas Técnicas Superiores, que sejustifícaní.'median

te certificación del Director de la· misma.
i'l Instituto Católico de Artes. e .lndustria. deMadrid,me

diante certificación expedida por la Secretaría. General de la
Universidad de Madrid,con -el visto bu€,no del Rectorado.

n Centros Universitarios o de EnsQñanza TécI:li¡;aSuperier
del extranjero, de carácter oficial, mediante certiflcaciénexpedi
da por los Rectores o Directores de los respectivos Centros deU-
damente legalizada. '

b} ~Ser Catedrático de Centros docentes de Grado,Medio,con
tres anos completos de ejercicio en lacáredra.

ID Haber. cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aSpIrantes femeninos. Este. requisito ba d-etenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plB.$O parapre
sentar los documentos, una vez terminada la oposIción confor
me lo determina el artículo 4," del Decreto 1411/1968, de 27 de
junio.

H1 Solicitudes

. ~'.. .Quienes .dewen tomar parte en los concursos:-oposiciones
dIngIran la solICItud a esta Dirección General, dentro del plazo
d:c. treinta dias habtle~, a partir del siguiente al de la publica
C~OIl de la convocatoria en el MBotetin Oficial del Estado",. ha~
clendo constar el domicilio del' aspirante y númerodeT docu~
~ento nacional de identidad y que reúnen lascondicíones exi~
gldas que se especifican anteriormente, debiendo rf>lacionartó~
d~ las que le afeeten~ que se referirán· a la fect¡ade· expira
CIón del plazo sefialado para la presenta<;ión -de las instancias,

Iguall!lente deberán hacer constar que se comprometen; en Su
caso, a Jurar acatamiento a los PrincipíosFunda.mentaJes del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundarnentales del Reino.

4." La presentación· de instancia deberá- ha<:erse en .este De~
p.artamento o por cualquiera de. Jos conductos que señala el ar·
tIculo 66 de la I.;ey de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entendera que han tenido entrada en el Re;gistro, Gene~
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en losCen...
tros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por der~c:hos de formación de expediente y SOOpesetas; también
en metalIco, por derechos de examen La cantidad de 600 pe'"
s~tas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada.
d~rectamente en la :fIabiUtacióll del Dapartamentoo mediante
glro,- de acuerdo con 10 que se establece. en el artícUlo .66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la· iílStancia
el resg~ardo correspondiente en el qUe habrá. do especJ-ficacse
neceSanamente la denominación de la plaza de PrOfesor agretra-
do a la que el azpirante concurre, b

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifica
dón acreditativa de la función docente o investigadora y el es
crito de pr(l~entación por un Catedrático de Universidad o de Es"
cuela Técnica Superior, en. el que constarán las cualidades )
labor· realizadas· por el aspirante, del)idamente informado pOI
la Junta de Facultad.Q de Profesores de la Escuela respectiva.
cuando se trate de persona afectada al Centro o a una Uníver
sidad extranjera. y por el Consejo Superior de Investigacione~,

Cientificas, si se trata de pérsonas que hayan realizade labor in
vestigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de in
vestigación nacionales o extranjeros.

5.-. Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a lOS interesados cuyas ins
tancías adoleciesen de algún defecto para que en un plazo de
diez días subsanen éste o acompañen loS documentos precep
tivas, parla Dirección General se aprobará la lista provisionaJ
de aspirantes admitidos y excluidos, que se pu.Qlicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado., y ellla que se consignaran, con el
nombre y apellidos de los aspirantes, él número del documento
nacional d~ identidad.

Los interesados· podrán interponer la reclamación prevista en
el artíclllo 121 de la Ley de ,Procedimiento Administrativo,- eIl el
pla.zo de t\uince dias hábiles, 8 c-ontar des(je el "siguiente al de la
publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior,

Las reclamaciones qUe se presentasen será-n aceptadas o
rechazadas en la Resolución aprobando la lista definitiVa, que se
pubHcará'en el ..Boletín OficIal del Estado", y en la que figurara
con el nombre y apellido$ de los aspirantes, el número del do
cumento nacional de -identidad,

Contra la anterior Resolución, los interesados podran interpo
ner .recUrso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de quin
ce día~ hábíles,a partir' del siguiente al de la publicación de
aquélla en el .. Boletín Oficíal del Estado~,

IV r ribut¡.al

6/- El Tribunal que hade juzgar los ejerddos del CQncurso
oposiciónestarc\ constituido por el Presidente, que deberá perte
necer al Consejo Nacional. de Educación o a las Reales Acade
miaso al Consejo Superior de Investigadones Cientificas en cah
dad de Consejero, o. ser o haber sido Rector o- Vicerrector de
Universidad o Decano dA una Facultad o Director de una Es
cuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesore.,
agregados de disciplina igtUll o análoga a la que es objeto de
prOVIsión, y un cuarto. Vocal,. Catedratico o no, especializado en
la disciplina o en materias. similares, designado por el Minis
terio,a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación
de· acuerdo con lo dispuesto .en la. Ley 45/1968, de 27 de julio, y
Orden ministerial de :30 de mayo ~ 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes,

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ~Boletín Ofi·
cia! del E5ta.ctO~, de acuetdo con lo que se establece en el ar
ticulo 6.", 1, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación General para el Ingreso en la Administra
dón Pública.

7.3 L05" miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán re
cusados. C1.Iando concurran las CÍn:unstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de PrOCedimiento Adnünistrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8:' Una vez tonstituído, el Tribunal acordani y publicara en
el ..Bcletin Oficial del Estado", con quince días de antelación
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, enl;íU caso.
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y
lafec:ba, hora y . lugar del comienzo del prh;ner ejercicio de la
oposición: Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá ha·
cersepúblico, por el TriiJ,una.I, en los locales donde se ha,yan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conoei
m1ento,co,n veinticuatro'horas, al menos, de antelación.

R"En ningún caso podrá exceder,de ocho mese&. el tiempú
corrtprendido. entre la publicaclón de esta convocat.oria y el
comienzo. de los -ejercicios.

VI. Eiercicios

10. Todos los ejercicios de:! concurso-oposición :,¡eran públicos
y se verificarán sucesivamente.

H. En el momento de su presentación al Tribunal, los opasi
toresentregal"án lostmbaios profesionales y de investigación, en
su caso; y una l\femcria. por triplicado, sobre el concepto, méto
do, fuente~ y programó{ dg las disciplinas qUe comprenda la
plaza, así como la justificación de otros mérlto3 que puedan ale
gal', A cont:n ..:8.,jÓIl el Tribunal les nOtificó,rá el sistema' acorda-
do eporden a. lapráct:ica de los dos ulUmos ejerCicios. ..

12. El primer ejercicio del concurso·oposkión consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante.
dur~nte un plazo máximo cte una h9ra, seguida de la discusióp
de los opositores o. jueces durante el ti-empo que estime oportu
no el Tribunal Los opositores formularán por escrito, que entre
ga_l~m al TrIbunal en el momento de su intervención, el juicio
cntlCO que lesmeeezca·la labordQpente y cientifíca previa de
sus cooposltores.
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la réplica de estos se hará, en cada caso, a contínuación
de aquella lectura,' pero se ratificará por escrjtp, entregadQ al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto. método,
fuentes y programa dela disciplina, 'durante el plazo máximo de
una hora, seguid~ de discusión, t:omoen el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición,durante
una hora como máximo. de.una lección elegida pór"eI opositor
entre las de su programa y cuya preparación ll:abrá hecho Ubte~ 1
mente.

15, El cuarto ejercicio consistirá,' en la exposiC1ón, durante
una hora como máximo, de una. lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la. suerte del programa del opositor, Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material, etcétera que solicite,

16, J~os ejercicios Quinto y sexto serán de carácter prúctic.o
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el m.ú~

mento de su constitución, reglamentará y hará pública, según la
naturaleza de'la disciplina, la forma· de realizar estos trabajos,
el último de 10$ cuales habrá de. se'r expuesto por escrito.

El Tribunal podFa .fraccionar y ampliar estos das últimos
«jercicios, en la fonna que estime oportuno;

17. Los opositores laeran públicamente los ejercidos escritOR
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
~obres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lectura
~n la sesión o sesionesposteridres,- en unautna que quedará
lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El sella de
la urna se lo reservará el Presidente del· Tribunal.

18. En cualquier momento del: procedimiento de seleCción,
SI llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi
rantes carece de los reqUisitos exigidos en la. convocatoria se
le excluirá de la misma, previaaudii3n~adel propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de. culpa a la jurisdicción ordi~

naria si se apreciase inexactitud en la de<:laraci611 queformuló
y comunicándolo, en todo caso el mismo día a la Dirección
General de pniversidades e Investigación,

VIL Calificación de los ejercicios y propuf!sla

19, Los eíercicios seran eliminatorios si el Tribunal aclierda
la exclusión por unanimidad: Se exceptúa elptimer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos ,para que los opositores
puedan ser excluIdos.

20: Después de cada sesión, se Jevaptará un acta circunstan
ciada, y en ella se hará constar el lUicio motivado que cada juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer eJerciCio,. cada uno de los
jueces entregará al Presidente un 'ihfonneacerca de los traba
jos presentados par los oposltoresy el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de eBos.-Estosínformesserán comunicados a
todos los mIembros del Tribunal yse unirán al expedIente.
votos conformes para que haya p:ropuesta, cualquiera que sea

22~ La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cua.lquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dichp número. se procederá a segunda y tercera. votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar ala provisión de la plaza

Cuando sea una sola la. plaZa obleto de la provisión, el Tri·
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
7~~Hlo el mayor número de votos,. dentro de la condición estable~
(Ida· en el párrafo anterior.. En. otro, caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los opo~
sitOl'es por él designados; .'. el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada; .en virtud de dicha. vota
ción, para que elijan plaza eritre las vacantes, ya por si, ya por
persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese aJaeto-de elección de plazas
ni la designase en· instancia formaJo por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará paracuál.ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será 'Pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta que
pa recurso alguno.

.23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
nllsma, y en el término pe tres dlas, a partir de la fecha de
aquella, será elevada con el expediente del concurso-oposición.
por el Presidente del Tribunal al MInisterio de Educación y
Ciencia. '

VIII. Presentación de documehto;;

24. Los aspirantes propuestos por el Tribúnal presentarán
¡lOte este Departamento, dentro del plazo de treinta días há·
híles, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a. continuación Sé sefJnlan:

1..0 Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor,
3.° Certificación negativa de ant'Wedentes penales, €)(pedida

por el Registro Cen*ral de Penados y R-ebeldes.

4," Certificación d(l' no padecer enfermedad infecto-conta
giosa ni defecto fisicoo psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certifícac1ón deberá ser expedida por un Médico del Cuer~
pO d"e Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial deSanidad,

.'5.° En el caso de aspil'aIltes femeninos. certificación de
haber cumplido el Servicio Soclalodeestar exentas de su
cumplímien-to' en la fecha de presentación de documentos,

Los documenl,oscitados en los numeros3.o y'4,'0 deberán e,s
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de .. presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Qui-enes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documenta.ción nopodran ser nom
brados y quedarán· anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad enque hubieran podidoinculTir por false
dad en la instancia a qUe se refie~ela .norma3.a de esta con~

voe-atoria. Etfteste CaSO, el Trib:unal formulará propuesta adicio
n,al•. efectuando nueva votación, . conforme al procedimiento _se
ñalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes
que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los ü.spirante"l propuestos' que tengan la condición de fun
c1otl.arios públicos estarán exentos de justificar documentalmenw
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nistf'fio u Organismo de que depe)lda, acreditando su condición y
cuantAS circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Tóina de. posesión

:::5. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez expedido el nombr(tmiento,en el que figurarán el número
del Registro. de Personal y la fecha· de nacimiento, deberán
tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes, a
contar desde la notificación del nombramiento,. salvo el supuesto
de que' sea aplicable lo. dispUésto en el artículo 57 de la Ley de
?rocedhniento Administrativo.

En el acto de tonia. 'de posesión¡;e prestará juramento de
atntamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y dcma-s Leyes Fundamentales del Reino.

x. Normas finales

26, La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra
tivos se deriveri de ésta 'Y'de la;' actuación del Tribunal' ,podran
ser impugnados por los interesados, en 105 casos y en la. forma
estt: blecidos en la Ley de. Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las· respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departalne~tos

Universitarios los Profesores designados podrán ser ~df;C1·1t~S
nar el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden m(ltl~
vada, al desempeño de ladisdpli:;naque l1aya veni.do u. Stlst.í
t.llir o ¡;¡, desa.rronar laque tenian dentro de. su UnJVcrs¡dad.

,\1adrid, 19 de febrero de 1974-El Director general de Unl'
versidRdes .e Investigación Fel i pe Lucena Conde.

OR-DF.N de 19 de febrero de 1974 por la que se UllIln

cia concurso-oposición, en turno libre, pura la
provisión de la plaza de Profesor af!.r~gado de
"Farmacología" enlá Facultad de Medtcma de la
Universidad de Málaga.

ilmo. Sr. Vacante la plazade Profesor agregado de "Farma
cología" en la Facultad de Medicina de la Universidad de
Mála.ga,

Este Ministei·io, previo' informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resueltoanuDciar la.menci~madaplaza para su pro
visión a concurso-oposición, en nlrno hbre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se -exigen en lasfl()rtnasaprobadas por la
Comisión' Superior de Persónal, .que se publican en el anexo ad
junto a la presente Orden. y elconcurso-oposici6n se regirá por
los preceptos legales que en lasmisffia.s se señalan., .

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demas reqUl.~
sitos exigidos en la Orden de convocatoriacorrespondientAJ, po
drá concurrir a lOs concursos de acceso que se anuncien para la
provisión de las cátedras d-e la misma denomimtcJón, o equipa·
radas, según lo dispi;lesto en el artículo 3.°, 3, del Decreto 121U
1967, de 1 de jtlnio,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ Lmuthos años.
Madrid, 19 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Heno Sr. Director general de Universidades e Investigación.


